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VARIOS AUTORES: PARLIAMENTIN THE AGE OF THE INTERNET.

Parliamentary Affairs, volumen 52, número 3, julio de 1999, págs. 365-666.

«El éxito del funcionamiento de una democracia parlamentaria depende de la exis-
tencia de flujos de información eficientes y multidireccionales», afirman los autores en
la introducción de este interesante volumen. Los ciudadanos, los representantes, los
grupos de interés, los partidos políticos, todos los actores implicados en el proceso po-
lítico necesitan intercambiar información de forma permanente.

Paradójicamente, en una época en las que las sociedades han incrementado expo-
nencialmente su capacidad para generar información a todos los niveles, asistimos si-
multáneamente un desencanto cada vez mayor de los ciudadanos respecto a las institu-
ciones y los procesos democráticos.

Algunos comentaristas achacan este fenómeno precisamente a una «crisis de la co-
municación política» que se manifiesta en un nivel peligrosamente bajo de la calidad
de la información política destinada al público. Las acusaciones se dirigen indistinta-
mente a los medios de comunicación, por su falta de seriedad a la hora de tratar la in-
formación, a los políticos, y en especial a los responsables de comunicación de los par-
tidos, por su insana tendencia a difuminar los límites entre la información pública, la
propaganda y la simple desinformación; a los parlamentarios, por su pasividad ante la
arrogancia y el secretismo de los ejecutivos; y a los propios ciudadanos, por su falta de
compromiso cívico y su escaso interés en estar mejor informados.

¿Podría venir las respuesta a esta crisis -o al menos una de las respuestas- de la
mano de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación? Esto precisa-
mente es lo que se pretende analizar en este número monográfico.

¿Hasta dónde están llegando las innovaciones en el marco de las instituciones par-
lamentarias? ¿De qué manera estos cambios están reduciendo o ampliando las oportu-
nidades de participación democrática? ¿Qué concepción de la democracia está siendo
revelada por el uso de las nuevas tecnologías? Estas son algunas de las cuestiones que
se abordan, tomando para ello como objeto de estudio tanto las democracias parlamen-
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tanas consolidadas, con referencias a los sistemas británico, australiano, alemán, norte-
americano o danés, como los sistemas parlamentarios emergentes, donde la sensación
de «página en blanco» está ofreciendo sin duda un campo mayor para la experimenta-
ción sobre la incorporación de estas tecnologías al proceso democrático.

El conjunto de las colaboraciones se pueden dividir en tres grandes partes:
En una primera parte nos encontramos con aportaciones que se centran en el lla-

mado modelo de Westminster. Dentro de esta parte, los dos primeros artículos, firma-
dos respectivamente por Stephen Coleman y por la parlamentaria Ann Campbell, se
centran en el Parlamento británico.

El primero hace un recorrido por el pasado, el presente y el futuro de las relaciones
entre Westminster y las tecnologías de la información, dando cuenta de las distintas po-
siciones de los parlamentarios frente a las mismas, que van del entusiasmo al rechazo,
y reflejando sobre todo la gran distancia aún existente entre las aplicaciones potencia-
les de dichas tecnologías y la realidad.

La conclusión que se extrae es que, si bien las nuevas tecnologías se van impo-
niendo como herramienta de trabajo de los parlamentarios, sin embargo sus aplicacio-
nes en materia de comunicación entre los representantes y los ciudadanos, y en general
su influencia en un realce de la representación democrática, dejan aún mucho que de-
sear. Técnicas como la apertura a consulta pública de los borradores legislativos antes
de su estudio por las comisiones parlamentarias, las comparecencias a distancia en las
comisiones de información, la extensión de las páginas web personales y del correo
electrónico de los parlamentarios, así como la comunicación interactiva entre represen-
tantes y representados, no han pasado aún de la fase de experimentación.

El artículo de Ann Campbell nos ofrece el punto de vista del parlamentario indivi-
dualmente considerado, con una intención fundamentalmente descriptiva (explorar las
formas en que están siendo usadas las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación dentro y fuera del Parlamento) y en parte también prospectiva (ver de que ma-
nera podrían ser usadas en un futuro), además de un análisis del impacto real y poten-
cial de estas tecnologías en el rol de los parlamentarios.

Es precisamente esta última parte la más interesante del artículo, sobre todo en re-
ferencia al uso creciente de internet en todo tipo de actividad política. Internet está ya
demostrando ser un vehículo muy adecuado para el debate político y para las activida-
des de campaña. Se recuerdan así algunos de los hitos importantes de la política on-li-
ne en el Reino Unido: Nexus (organización creada en 1996 por dos investigadores de
Oxford y Cambridge) y su debate sobre la Tercera Vía del Partido Laborista, cuyos re-
sultados sirvieron de documento de trabajo al propio Primer Ministro; o el debate orga-
nizado por la UKCOD, Democracia On-line de los Ciudadanos del Reino Unido, sobre
el Borrador de la legislación sobre la libertad de información. Este tipo de experiencias
son más importantes por el camino que muestran de cara al futuro que por los logros
conseguidos.

Ann Campbell advierte que si los parlamentarios no se ponen al día, corren el ries-
go de quedar desplazados de una vida política cuyo centro se sitúa, cada vez más, alre-
dedor de las nuevas tecnologías. Se distinguen dos grandes ramas: la democracia elec-
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trónica (e-democracy), orientada a una participación masiva, y la política on-line,
orientada más bien a selectos debates de especialistas, intelectuales o universitarios. El
economista Schumpeter distinguió tres fases en todo proceso de innovación tecnológi-
ca: en una primera fase, las organizaciones usan las nuevas tecnologías para reproducir
procedimientos ya existentes (el fax reemplaza a las cartas, o el e-mail reemplaza al tra-
dicional memorándum); en la segunda fase, las organizaciones se dan cuenta de que las
nuevas tecnologías permiten nuevos y más eficientes métodos para llevar a cabo los
procesos que necesitan; sólo en la tercera fase, las organizaciones rediseñan sus proce-
sos en función de las nuevas tecnologías, que se han convertido entonces en esenciales.

Las nuevas tecnologías forman ya parte del núcleo duro de muchas empresas, pero
todavía no son esenciales para el Parlamento o para el trabajo de los parlamentarios. En
el mercado, las compañías establecidas que no se adaptan a las nuevas tecnologías son
vulnerables ante pequeños rivales que pueden tomarles ventaja mediante el uso de las
nuevas herramientas. Con el uso creciente de las nuevas tecnologías por los movimien-
tos sociales, los grupos de presión y otras organizaciones que apelan directamente al
ejecutivo, los parlamentarios van a tener que empezar a tomarse todos estos temas bas-
tante más en serio.

El artículo de Kirsty Magarey sobre el parlamento australiano nos muestra un Par-
lamento basado también en el tradicional modelo de Westminster y, al mismo tiempo,
un Parlamento altamente tecnificado (uno de los más avanzados del mundo en este
campo). Sin embargo, a pesar de que las nuevas tecnologías se están usando con profu-
sión en el procesamiento y publicación de la información parlamentaria, no hay aún
una utilización innovadora a gran escala que pudiera entrar dentro del campo de la lla-
mada democracia electrónica. Por ejemplo: las posibilidades interactivas de internet no
han sido aún exploradas. Sin embargo, dentro de lo que podríamos llamar el mundo del
activismo político estas posibilidades sí que están siendo utilizadas, ofreciendo nuevas
vías a las asociaciones para comunicar públicamente sus posiciones.

En un segundo bloque de artículos se abordan los intentos de nuevas democracias
parlamentarias por integrar la representación democrática a través de vías innovadoras.
Escocia, África del Sur y Eslovenia son tres países que se encuentran en esta situación.

En el recientemente creado Parlamento escocés, nos cuentan Colin F. Smith y Paul
Gray, nos encontramos con un gran esfuerzo de renovación democrática dentro del cual
el uso de las nuevas tecnologías para lograr un poder legislativo más eficiente, transpa-
rente y fiscalizable ocupa un papel central. Se pretende que estas tecnologías no sólo
sirvan para mejorar el trabajo parlamentario, sino sobre todo para crear nuevos víncu-
los de comunicación entre los representantes y los representados. Se pretenden crear,
por ejemplo, estructuras de conexión permanentes no sólo con el Ejecutivo y la Admi-
nistración, sino también con los gobiernos locales, el mundo empresarial, el sector edu-
cativo y las asociaciones de todo tipo.

Otro ejemplo nos lo ofrece África del Sur, donde la democracia parlamentaria no
ha llegado con facilidad y, en consecuencia, hay un interés comprensible por todo
aquello que pueda conectar a los representantes con los representados, pero, como se-
ñalan en su artículo Campbell Lyons y Tania Lyons, la gran desigualdad existente en el
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seno de la sociedad sudafricana va a limitar enormemente estas posibilidades de cone-
xión, a menos que exista un apoyo importante por parte de los poderes públicos.

Por su parte, Mirko Vintar, Mitja Decman y Mateja Kunstelj nos informan del es-
tado de la cuestión en Eslovenia, donde nos encontramos sobre todo con un deseo de
fortalecer la transparencia de las instituciones, después de décadas de secretismo insti-
tucional, aunque hasta el diseño y las prácticas del web-site del parlamento dejan tras-
lucir aún las huellas del estatocentrismo. Las instituciones están interesadas en estar
presentes en internet y en difundir una buena imagen sobre sí mismas, pero el interés es
mucho menor en lo que se refiere a recibir las opiniones de los ciudadanos.

El tercer bloque de artículos contiene una serie de estudios casuísticos sobre la uti-
lización y los efectos de las nuevas tecnologías en los parlamentos de los Estados Uni-
dos Alemania, y Dinamarca.

Matt Cárter realiza un estudio pormenorizado de los contenidos de la página web
del Congreso de los Estados Unidos. El resultado muestra que esta institución tiene una
presencia importante y creciente en internet, pero que hay una insuficiente utilización
de las posibilidades que este instrumento ofrece a los congresistas para acceder y res-
ponder a las necesidades de los representados.

Los estudios sobre Alemania y Dinamarca coinciden, en lo fundamental, en sus
conclusiones. Ambos nos muestran que estamos aún en una etapa inicial del uso de es-
tas tecnologías y que el desarrollo de las mismas se va a hacer a largo plazo. Está claro
que, de momento, las páginas web de los parlamentos de estos países tienen, por el mo-
mento, una influencia muy pequeña en el funcionamiento de la democracia representa-
tiva, ya sea en términos de participación popular de apertura de nuevos canales para la
expresión de los intereses ciudadanos. Los autores están de acuerdo en que estamos
más bien ante herramientas dirigidas fundamentalmente a usuarios profesionales o a las
propias élites políticas y no a la ciudadanía en general.

En la última parte nos encontramos, junto a artículos que tratan sobre experiencias
concretas (como el artículo sobre el Democratic Network desarrollado por el Centro
Californiano de estudios sobre el Gobierno), con una serie de artículos que se pronun-
cian sobre los probables efectos futuros de las nuevas tecnologías. Aquí las opiniones
van del optimismo más radical (J. A. Taylor y Eleanor Burt) hasta el más cauteloso es-
cepticismo (Christine Bellamy y Charles D. Raab).

Las nuevas tecnologías son una fuente simultánea de esperanza y de temor, senti-
mientos que se mezclan en las distintas actitudes que estos cambios provocan en la so-
ciedad y se reflejan en los análisis de los comentaristas de la realidad política: desde los
apóstoles de la tele-democracia o los que consideran que la representación política ter-
minará estando obsoleta, hasta los que ven detrás de todo esto los peligros del tecnopo-
pulismo o de una sociedad orwelliana, pasando por los que creen simplemente que es-
tamos ante instrumentos que, bien utilizados, pueden fortalecer las instituciones
representativas y la ciudadanía democrática. Si pudiéramos retrotraernos a los años
treinta y hacernos preguntas similares sobre los efectos de la televisión las especulacio-
nes serían bastante similares.

Dejando de lado las distintas opiniones, todos los autores que han contribuido a es-"

398



REVISTA DE REVISTAS

te volumen están de acuerdo en algo: el uso de las nuevas tecnologías está aún por de-
bajo de lo óptimo. También están de acuerdo en que las nuevas tecnologías no se apli-
can en el vacío, sino en un contexto determinado de culturas políticas específicas. En
este sentido, la cuestión no es cómo los Parlamentos se van a ver afectados por internet
o por otros avances tecnológicos, sino cómo los parlamentarios y los ciudadanos van a
optar por usar estas tecnologías: si lo van a hacer en un sentido favorable a la expansión
y al desarrollo de la representación democrática.—Osear Sánchez Muñoz.

REVUE DU DR01T PUBLIC, núm. 3, 1999.

JEAN-FRANCOIS FLAUSS: Controle de conventionnalité et controle de constitutionnalité
devant lejuge administratif, págs. 919-949.

La Decisión Sarran, Levacher y otros (Ass., 30 de octubre de 1998, que a partir de
ahora denominaremos simplemente Sarran) del Consejo de Estado francés admite va-
rias lecturas distintas. Unas se centran en su contenido, atinente al control de constitu-
cionalidad de los tratados internacionales y de convencionalidad (esto es, de adecua-
ción a los Textos internacionales) de la legislación francesa. Otras, situadas en un plano
politológico, parten de la idea de que con ella el Consejo de Estado ha dado un paso
más en la reconquista de sus posiciones, amenazadas por el activismo desplegado ante-
riormente por el Consejo Constitucional francés.

Lo que se cuestiona ante el Consejo de Estado francés es la legitimidad de que se
haya cristalizado el cuerpo electoral de Nueva Caledonia que podrá participar en un
determinado referéndum, recogida tanto en un decreto que se impugna como en la
propia Constitución (vigente art. 76 CF, incorporado a través de la Ley de revisión
constitucional de 20 de julio de 1998), a la luz de ciertas previsiones contenidas en el
Convenio Europeo de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional relativo a los
Derechos Civiles y Políticos. Aunque es muy probable que las pretensiones de im-
pugnar tal cristalización electoral hubieran fracasado ante el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos (porque el Convenio no es aplicable al referéndum) y el Comité
de la ONU (porque éste deja un amplio margen de actuación a los Estados), el Con-
sejo de Estado opta por verificar si la legislación francesa respeta los citados Trata-
dos internacionales. Podría pensarse que la actuación del Consejo de Estado francés
encuentra evidente justificación en el artículo 55 CF, precepto que declara la autori-
dad superior del tratado sobre la ley, pero la cuestión es, sin ningún genero de dudas,
más compleja.

Tratando de ordenar los problemas de forma ordenada, puede comenzarse recor-
dando que los Tratados internacionales deben respetar el texto constitucional (art. 54
CF). Aludimos ahora a la relación tratado internacional-constitución. Desde esta pers-
pediva puede recordarse, en primer lugar, que la propia Constitución ha consagrado la
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inmunidad constitucional de los Tratados ya promulgados. Pese a ello, es forzoso traer
a colación también la evolución experimentada por el Consejo Constitucional en este
punto, que se muestra en sus Decisiones 93-325 DC, de 13 de agosto, y 96-373 DC, de
9 de abril, que superan la anterior, 92-308 DC, de 9 de abril.

El propio Consejo de Estado ha desarrollado cierto control de constitucionalidad
de los tratados internacionales. En ocasiones ejerce tal control directamente, y es previ-
sible que examine tanto la adecuación interna como externa de los Acuerdos interna-
cionales a las disposiciones de carácter constitucional, incluidos los principios consti-
tucionales y las leyes constitucionales adoptadas con posterioridad a la entrada en vigor
del Tratado internacional. En este punto es cuestionable si todos los tratados, sin ex-
cepción, deben ser respetuosos con la Constitución (incluidos aquéllos que han sido ra-
tificados por vía refrendataria) y si la misma solución es aplicable a las normas de De-
recho comunitario derivado, extremo este último que ha tratado de ser evitado por el
Consejo de Estado (recuérdese, en este sentido, su Decisión Conseil regional de l'or-
dre des experts comptables et comptables agrées, de 22 de enero de 1982). También ha
ejercido el Consejo de Estado un control indirecto sobre los Tratados internacionales,
sobre todo a partir de la importante decisión Kone (Ass., 3 de junio de 1996), en la que
ha recurrido a la interpretación constitucionalmente adecuada de los Tratados interna-
cionales. Esta nueva vía puede ser útil para resolver antinomias existentes entre dos
Tratados internacionales, y conducirá, en su caso, a inaplicar el Acuerdo menos com-
patible con la Constitución.

Se ha pasado por encima del eventual control, por parte del Consejo de Estado
francés, de las leyes refrendatarias. El mismo se inscribe en otra problemática más am-
plia, que es la posibilidad de que el propio Consejo de Estado se implique, activamen-
te, en la función de control de constitucionalidad de las leyes. Para lograr este fin el
Consejo de Estado dispone de distintas vías, como son controlar la derogación de las
normas preconstitucionales (como ya han hecho formaciones administrativas del Con-
sejo de Estado, pero todavía no la sección contenciosa), las leyes que autorizan la rati-
ficación de un Tratado contrario a la Constitución, ya tengan un origen parlamentario o
refrendatario y aquellas leyes que contradigan los Tratados internacionales.

En el contexto del presente estudio tienen especial interés los dos últimos supues-
tos a los que se ha hecho referencia. En relación con el control de convencionalidad, es
claro que este afecta también a las leyes orgánicas (como se deduce del tenor literal del
art. 55 CF y sostienen autores de la talla de L. Favoreu, aunque también hay autoriza-
das voces que sostienen lo contrario, como la de F. Luchaire). Cuestión distinta es que
pueda ocasionarse un conflicto el día en el que el Consejo de Estado desautorice una
ley orgánica en vigor, que en su día fue declarada conforme a la Constitución por parte
del Consejo Constitucional francés.

Por lo que toca al eventual control ejercido, de forma indirecta, sobre las leyes que
autorizan la ratificación de un tratado (que contradice la Constitución), es pertinente
plantear la espinosa cuestión de las leyes refrendatarias. Como es sabido, el Derecho
público francés muestra un exacerbado (y, en opinión del autor de estas líneas, discuti-
ble) respeto por este tipo de leyes, que se proyecta en la interdicción constitucional de
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que sea discutida su constitucionalidad, y que ahora ha sido contestada por el Consejo
de Estado. Aunque éste no se atribuye competencia manifiesta para controlarlas, tal
idea se deriva fácilmente de sus afirmaciones de que estamos ante leyes de naturaleza
legislativa y no constitucional y de que solamente ceden ante los tratados las leyes
constitucionales. Y es posible anudar tal control al tenor literal del artículo 55 CF, a la
idea del Estado de Derecho o invocar, en su favor, la similar experiencia suiza. La po-
sición contraria tampoco carece de apoyaturas, como es partir de la específica naturale-
za de la ley refrendataria o denunciar la paradoja de que leyes cuya constitucionalidad
no puede ser examinada puedan ser controladas en relación con otras normas inferio-
res, como son los tratados internacionales.

En todo caso, dos motivos psicológicos han influido, en opinión de Jean-Franfois
Flauss, en que el Consejo de Estado haya decidido controlar las leyes refrendatarias.
De un lado, lal control equilibra la ausencia del impacto del control consultivo de
constitucionalidad de los proyectos de leyes refrendatarias y, de otro, mitiga el fraca-
so de las iniciativas de reforma constitucional que pretendían establecer un control
previo de la constitucionalidad de los proyectos de leyes refrendatarias. A estas razo-
nes cabe añadir otra, de alcance más general: en la Decisión Sarran, y en otras ante-
riores, late la idea de que los poderes del Consejo Constitucional son limitados, y que
el propio Consejo de Estado es también competente para conocer de diversos asun-
tos. Así como el Consejo de Estado francés se atribuyó el control del contencioso
previo a las elecciones legislativas (vid. Decisiones Union nationale écologiste et
partí pour la déjense des animaux, Ass. 12 de marzo de 1993,y Partí des travai-
lleurs, Sect. 26 de marzo de 1993, que anteriormente había dejado en manos del Con-
sejo Constitucional, en la Decisión Delmas, de 3 de junio de 1981), ahora ha dado un
nuevo paso en relación con el control de constitucionalidad de los Tratados interna-
cionales y de las leyes. Es incluso probable que un día se cuestione la validez de las
leyes que derogan la Constitución y que se han visto validadas por el Consejo Cons-
titucional. En efecto, la polémica Decisión 98-399 DC ha permitido que el legislador
derogara un principio constitucional (sic) en la medida precisa para dar cumplimien-
to a un acuerdo internacional, siempre que no afectara a las condiciones esenciales
del ejercicio de la soberanía nacional. Aunque en este caso no resulta operativo el
control de convencionalidad de esta ley, que por definición es compatible con el Tra-
tado internacional, sí que es posible que el Consejo de Estado haga prevalecer la
Constitución sobre el texto internacional.

En definitiva, con la Decisión Sarran el Consejo de Estado ha dado un paso firme
en la propia delimitación de sus funciones. El Consejo Constitucional puede hacer, por
supuesto, lo propio, pero ello exigiría revisar buena parte de su jurisprudencia, espe-
cialmente la relacionada con el control de las leyes refrendatarias, el control a posterio-
ri de los tratados internacionales o la eventual integración de estos en el bloque de
constitucionalidad.—Francisco Javier Matia Portilla.
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REVUE DU DROIT PUBLIC, núm. 3, 1999.

GÉRARD TEBOUL: «Ordre juridique international et ordre juridique interne», págs. 697-
718.

En el muy interesante estudio de Gérard Teboul se examinan las relaciones exis-
tentes entre el Derecho internacional y el ordenamiento interno. Desde un punto de vis-
ta general, se han esgrimido concepciones dualistas y monistas, que se diferencian, fun-
damentalmente, porque solamente las primeras implican que el Derecho internacional
debe ser recibido o incorporado en el plano interno para que puedan desplegar efectos
jurídicos, y no puede incorporarse automáticamente. Por su parte, mientras que algunos
monistas sostienen la prevalencia del Derecho internacional —por su validez intrínse-
ca—, otros defienden la sumisión de aquél al ordenamiento interno. Las tesis monistas
pueden ser, en todo caso, criticadas por diversas razones. Si nos situamos en el Derecho
internacional, es claro que la norma constitucional no pasa de ser la manifestación de
un acto —o mejor, un comportamiento— que no puede ni fundarse ni ser anulada por
el Derecho de gentes (cuestión distinta es la responsabilidad internacional en la que
pueda incurrir el Estado). A la misma conclusión se llega si partimos del Derecho in-
terno, porque resulta claro que si la norma constitucional es la superior, no puede verse
subordinada por el Derecho internacional (cuestión distinta es que, como afirmara Kel-
sen, el ordenamiento nacional in toto pueda encontrar su razón de validez en el Dere-
cho internacional).

Todas estas razones llevan a Gérard Teboul a situarse en el terreno de la observa-
ción, y realizar las siguientes afirmaciones: a) el Derecho internacional posee una vali-
dez intrínseca; b) los Estados son sujetos destinatarios del Derecho de gentes; c) el De-
recho estatal deriva del internacional; d) la Constitución estatal posee, asimismo, una
validez intrínseca, que no depende del Derecho de gentes; e) cada Estado es libre de in-
tegrar el Derecho internacional en el ordenamiento interno, dándole la fuerza que de-
see;/) el Derecho internacional e interno no están en la misma situación, en abstracto se
sitúa el segundo debajo del primero. Eí reconocimiento de que tanto el Derecho inter-
nacional como la Constitución gozan de una validez intrínseca no conduce, necesaria-
mente, a aceptar las tesis dualistas en su plenitud, porque no estamos en presencia de
dos ordenamientos absolutamente separados, ya que a menudo la norma constitucional
afirma que el Derecho internacional, general o convencional, forma parte del Derecho
interno, sin que sea preciso su previa transformación o recepción estatal.

De ahí que la misma terminología monismo-dualismo deba reputarse superada, y
sea preciso entonces acudir a las normas constitucionales específicas relacionadas con
el Derecho internacional. En el caso francés, la primera de tales normas es el párrafo
decimocuarto de la Constitución de 1946, que señala que la República francesa se ajus-
tará a las reglas del Derecho internacional público. De esta forma, el constituyente fran-
cés reconoce una fuerza jurídica intrínseca al Derecho de gentes, lo que no es incompa-
tible con el hecho de que también dispongan de una validez autónoma las normas de
Derecho internacional privado y con el poder de negociación reconocido en favor del
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Presidente de la República en el artículo 52 de la Constitución de 1958 —CF en ade-
lante—. La integración del Derecho internacional en el ordenamiento interno no hace
que su validez dependa de su adecuación material con el texto constitucional, no cons-
tituye un Derecho subordinado; el preámbulo de la Constitución de 1946 rectamente
entendido supone que el Derecho de gentes, que ya está provisto de validez (autóno-
ma), es automáticamente transformado, por voluntad constitucional, en Derecho inter-
no. No traiciona esta afirmación el artículo 54 CF, que impone la revisión constitucio-
nal previa para la ratificación de los Tratados internacionales que la contraríen, porque
se trata de una disposición interna adoptada de conformidad con el Derecho de gentes,
que permite al Estado elegir, libremente, los órganos internos a través de los cuáles se
formalizarán los Acuerdos internacionales.

Una vez aceptada la relevancia que el Derecho internacional despliega en el or-
denamiento jurídico francés, es preciso determinar también cuáles son los mecanis-
mos constitucionalmente previstos para conciliar las eventuales discordancias que
puedan darse entre ambos. Aunque con carácter general es conveniente recordar que
el constituyente francés ha optado por la técnica de la incorporación y el reconoci-
miento de la primacía del Derecho internacional, sería quizás conveniente dejar aho-
ra de lado el examen del Derecho comunitario, porque éste última presenta importan-
tes particularidades. El artículo 55 CF señala que los Tratados son aplicables en el
Derecho francés, aunque se encuentran subordinados a la Constitución. Aunque algu-
nos autores han mantenido la imposibilidad de fiscalizar los tratados internacionales,
y otros han defendido la prevalencia del principio pacta sunt servando, lo cierto es
que la Constitución solamente contempla tal posibilidad en el marco de la Constitu-
ción y no fuera de él. En relación con la ley, los tratados internacionales gozan de una
situación de prevalencia (que no de jerarquía, porque estos no fundan la validez de
aquéllas, sino que responden, como ya se ha señalado, a autónomas expresiones fun-
damentadoras). Más problemático es aclarar el lugar que ocupa en el Derecho francés
el Derecho internacional no escrito. Gérard Teboul mantiene que el Derecho interna-
cional no escrito ocupa una posición similar al convencional, ya que, si bien es cierto
que no le es aplicable el citado principio pacta sunt servando, ya que puede entender-
se que tal derecho no escrito forma también parte de las obligaciones internacionales
del Estado y que el poder constituyente solamente puede separarse de esa vinculación
con el Derecho internacional (a secas) si lo hace expresamente, cosa que no ha ocu-
rrido en Francia.

Nadie discute hoy la prevalencia del Derecho comunitario sobre la Ley (vid. Las
Decisiones del Consejo de Estado Nicolo, Boisdet y Rothmans), pero sigue siendo difí-
cil aclarar las relaciones existentes entre a) el Derecho comunitario, originario y deri-
vado, y la Constitución francesa y b) el Derecho europeo no escrito y el Derecho fran-
cés. Por lo que atañe al Derecho comunitario originario es hoy claro que debe operar en
el marco de la Constitución, pero el autor estima posible defender la prevalencia de
aquél sobre ésta, siempre que entienda que la exigencia de que los Tratados que se van
a ratificar no sean contrarios a la Constitución, recogida en el artículo 54 CF, no alcan-
za a los textos originarios comunitarios. Este razonamiento también serviría, en su ca-
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so, para dotar de la máxima eficacia a las normas de Derecho comunitario derivado, en
cuanto constituyen un importante vehículo para desarrollar los Tratados europeos.

Puede también beneficiarse el Derecho comunitario no escrito de cierta prevalen-
cia, sobre todo en relación con la Ley. Aunque esta afirmación contrasta con las algu-
nas Decisiones del Consejo de Estado francés, es obligado señalar que en tales resolu-
ciones lo que se criticaba más era el carácter polisémico —la identificación— de la
regla, más que su aplicabilidad. Por último, es discutible determinar si el Derecho co-
munitario no escrito forma parte del Derecho internacional (en cuyo caso, se encuentra
condicionado por la Constitución) o no. Si se defiende que el Derecho europeo presen-
ta un carácter fuertemente integrado, y se recuerda el silencio del constituyente en este
punto, podría entonces defenderse la prevalencia del Derecho comunitario sobre el
constitucional.

Discrepar de algunas de las afirmaciones realizadas por Gérard Teboul (práctica-
mente, de casi todas las relacionadas con el Derecho comunitario) no supone cuestionar
la calidad del trabajo reseñado. Se trata de un análisis en buena medida desmitificador,
de esos tan necesarios en el Derecho constitucional contemporáneo, que sirve cuando
menos, y no es poco, para superar algunas viejas categorías que han tratado inútilmen-
te de cuadricular realidades más complejas, como ocurre con el par monismo-dualis-
mo, y para volver a centrar el estudio del Derecho constitucional en el examen particu-
larizado de las respectivas disposiciones normativas (en este caso, constitucionales
francesas), huyendo de enfoques excesivamente abstractos. Nos encontramos ante so-
brados motivos para recomendar vivamente la lectura del trabajo reseñado.—Francis-
co Javier Matia Portilla.
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